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Caucasia Ant, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012024-0005200 

Decisión: Tiene contestación demanda y admite llamamiento en garantía 

 

Se presenta contestación a la demanda por el Sindicato de Profesionales y Trabajadores 

Independientes de la Salud de Antioquia –SINTRASANT, la cual hace en debida forma; por 

tanto, se tiene por contestada la demanda y se reconoce personería al abogado William 

Andrés Pineda Galaraga con T.P. 323.064 del C.S.J. para su representación, con las 

facultades conferidas en el poder allegado al proceso.   

 

Así mismo, se arrima la contestación a la demanda por Seguros del Estado S.A., la cual hace 

en debida forma; por tanto, se tiene por contestada la demanda y se reconoce personería a 

Carolina Gómez González con T.P. 189.527 del C.S.J. para su representación, con las 

facultades conferidas en el poder allegado al proceso.   

 

En cuanto, a la contestación presentada por el E.S.E Hospital César Uribe Piedrahita, la cual 

hace en debida forma; por tanto, se tiene por contestada la demanda y se reconoce 

personería a Andrés Felipe Arteaga Correa con T.P. 176.052 del C.S.J. para su 

representación, con las facultades conferidas en el poder allegado al proceso. 

 

Ahora, obra igualmente memorial de llamamiento en garantía que hace el E.S.E Hospital 

César Uribe Piedrahita a la compañía Seguros del Estado S.A.; conforme el art. 64 del 

C.G.P., reunidos los presupuestos en el presente asunto, considerando el contrato AD 73-

2020 y la póliza nro. # 90014731; se admite el llamamiento por reunir los requisitos legales. 

 

Como es parte en el proceso la compañía de seguros llamada y se encuentra notificada 

personalmente del auto admisorio, se le corre traslado por el término de diez (10) días para 

contestar el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, conforme al art. 

66 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
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